
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00147-00 

DEMANDANTE: BERTHA LIGIA SOLANO DE MONDRAGÓN (Sucesión 
procesal) 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL – CAJA GEENRAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
– CAGEN  

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

del 10 de noviembre de 2022 notificado por estado el 11 del mismo mes y año, esta 

sede judicial modificó la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, fijándola por el valor de $16.488.294 a favor de la ejecutante señora 

Bertha Ligia Solano de Mondragón – como sucesor procesal – Richard Henry 

Mondragón Solano, Bertha Alexandra Solano y Olsembey Yojan Mondragón Solano 

e instó al Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Caja General de la 

Policía Nacional, para que expidiera acto administrativo a través del cual se ordene 

el pago de la obligación y conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto y comoquiera que el Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional – Caja General de la Policía Nacional – CAGEN, a fecha 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta Sede Judicial mediante el citado 

auto, se requiere y reitera a la parte ejecutada – Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional – Caja General de la Policía Nacional - CAGEN, para dé 

cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 

2022, a través de la cual modificó la liquidación de crédito  presentada por la parte 

ejecutante, fijándola en la suma de $16.488.294 a favor de la señora Rosa Bertha 

Ligia Solano de Mondragón – como sucesor procesal – Richard Henry Mondragón 

Solano, Bertha Alexandra Solano y Olsembey Yojan Mondragón Solano. 



1100133350292020 00147 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERTHA LIGIA SOLANO DE MONDRAGÓN – SUCESIÓN PROCESAL 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 

2 

 

 
Así mismo, se conmina al Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 

Caja General de la Policía Nacional - CAGEN - para que proceda a expedir acto 

administrativo mediante el cual ordene el pago de la obligación de conformidad con 

la liquidación efectuada por este Despacho.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 24 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

benekabogados@gmail.com 

abogado.velezcardona@gmail.com 

PARTE 

DEMANDADA:     

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
judiciales@casur.gov.co 
sandra.romerog@correo.policia.gov.co 
decun.notificacion@policia.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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